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Resumen. 

El ensayo parte de la tesis central que analiza críticamente el enfoque garantista 

en el sistema judicial colombiano expuesto en la ley 1098 de 2006. Desde los 

referentes teóricos, se fundamenta en la teoría garantista de Ferrajoli y en la discusión 



 

relativa a la contraposición entre la justicia retributiva y restaurativa y en la forma en 

que ambas han determinado la jurisprudencia de los procesos penales del menor 

infractor con consecuencias punibles para sus vidas. Se establece por tanto la 

discusión argumentativa y demostrativa en torno al dilema entre el garantismo y el no 

garantismo dentro de la justicia penal del menor infractor de la ley.  Para Ferrajoli el 

Garantismo constituye un procedimiento jurídico que tutela el derecho subjetivo de una 

jurisprudencia positiva dirigida a la responsabilidad y reparación como acción 

fundamental, en contraposición al hecho punible. 

Se sustenta la Argumentación, demostración e interpretación de los conceptos 

de apoyo, con el fin de demostrar que la garantía, si bien está estructurada en una 

legalidad, requiere legitimarse de manera hegemónica y jurisprudencial. Lo cual exige 

la planificación de las garantías de una literacidad que dirija acciones hacia el 

desarrollo humano integral del menor. Pero a su vez, la puesta en marcha de una 

jurisprudencia restaurativa que oriente los mecanismos de protección hacia el menor, a 

fin de que no siga siendo abusado, ni explotado para la delincuencia. Generando 

acciones que modifiquen la literacidad agresiva en el núcleo familiar y en el discurso 

social que rodea al menor infractor. 

El problema se agudiza frente a la ausencia de una planificación que prevenga el 

hecho punible y por la ausencia de mecanismos integrales para la familia de tal forma, 

que las experiencias que socializan al menor no sean abusivas. Eliminando la 

incidencia de los entornos violentos que atentan contra sus derechos humanos. 

Adicionalmente, se encuentra la persistencia de la justicia retributiva punible, 

caracterizada por la imposición de sanciones, castigos y por la reclusión del menor, que 

no favorece su resocialización. Empero, se encuentra la justicia restaurativa, que opta 

por la educación integral del menor infractor, con mecanismos axiológicos, que 

privilegian la responsabilidad y reparación social de las acciones delictivas, dentro de la 

comunidad donde se ejercieron. 

El cumplimiento de la garantía determina la no reincidencia, por tanto, se 

requiere la implementación de procedimientos predisponentes a la bioseguridad del 

menor, a su inserción social como sujeto político, provisto de los valores que 



 

determinan su representación simbólica de buen ciudadano para su reproducción social 

en los diferentes escenarios de interacción. 

Se analiza que en este escenario socio jurídico, la ley restaurativa debe 

garantizar el desarrollo humano integral de niños y de adolescentes, de tal forma, que 

se articulen a los procedimientos jurisprudenciales para garantizar que el menor sea 

respetado en su humanidad. La ley 1098 defiende al menor y sus garantías procesales, 

pero requiere en su total cumplimiento, la participación de los diversos estamentos 

sociales como la familia y las instituciones para consolidar la garantía exigida desde la 

legislación internacional y nacional. Lo fundamenta plantea que la ley 1098 si está 

llevando a cabo mecanismos garantistas frente a las situaciones jurídicas del menor 

infractor. Sin embargo, debe tenderse el elemento preventivo a fin de que la garantía 

logre ser integral y verdaderamente reparadora de los derechos y deberes del menor 

dentro de su estructura social. 
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